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VISTO: El Infonne N°027-2008/GOB.REG.HVC\/OIL\j con Proveído N° S3()
2008/GOB.REG.I-IVC\/PR, la Opinión Legal N° 34-200S-GOB.REG.HVC\jOIL\}evs, el InfomlC N°
002-200S/GOB.REG.HVC\jOR..\j con Proveído N° 137-2008/GOB.REG.HVC\jPR, la Opmión IA:gal N°
00S-2008-GOB.REGHYC\ /OIL\J-twcc, y el Recurso de Reconsideración mterpuesto por ,\le¡andro Crispín
Quispe contra la Resolución Ejecutiva Regional N° 424-2007/GOB.REG-HVC\jPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, don .\JeJandro Crispín Quispe mediante Recurso de Reconsideraclón Impugna
la Resolución Ejecutiva Regional N° 424-2007/GOB.REG.HVC\jPR, por el cual se le IlTIpone la medIda
dIsciplinaria de cese temporal sIn goce de remuneraciones por espaCIo de dos (02) meses, en su condiCIón ele ex
Presidente de la Comisión Pennanente de Procesos ,\dmll11stratlVos Disciplinarios del GobIerno RegIonal
Huancavelica, por los fundamentos expuestos en éL

Que, el recurrente en su recurso aduce que se le IlTIputa que los mIembros de 1,1
Comisión Pennanente de Procesos .'\dmll11strativos Disciplinarios que integró en calidad de PreSIdente, se
habrían pronunciado en fonna extemporánea por la necesidad de abrir proceso disciplinario a los servidores
comprendidos en el Infonne N° 00I-200S-25338/GOB.REG.H\'C\/OCI, rrregularidades contempladas en el
inciso a) y d) del ,\rtículo 28° del Decreto Legislativo N° 276; que los miembros de la referida comisión han
1fJcumplido sus deberes respecto de la oportuna implementación de las recomendaciones refendas en el
Informe N° 370-200S-CG/ORJ IL' Examen Especial al ConseJo TransitoriO de ,\dml1listración Regional de
f luancavelica Sede Central, Informe ",," ()()2-200G-2-S338 Examen EspecIal a la CerenCla ReglUnal de
Infraestructura del GobIerno RegIOnal de Iluancave]¡ca Período 2003, Infonne N° 003-2(J(J()·2
S338/GOB.REG.I-I"C-\/OCl Examen Especial a los Proyectos de ImTrslón Periodo 2004, El1tas
contempladas en el inciso a) y d) del :\rticulo 28° del Decreto LegIslativo N° 276; también refiere llue el plazo
de cómputo debe ser el señalado en el Código 17 del Reglamento de la Ley del Código de Í::tica de Función
Pública, que el plazo se computa a partir de la fecha en (jue la Comisión de Procesos .,\dminlstratiH)s
Disciplinarios ha tomado COnOCl11l1ento y no de la recepClón de la Secretaría o mesa de partes de la PresidenCIa
del Gobierno Regional; que no se valoraron los períodos de 111termpClón que tuvo la ComiSIón, reiterando en
su descargo que el período de 111terrupClón es de 51 días por transferenCIa de competencia de una comisión a
otra, pidiendo además clue su sanCIón sea una multa mas no suspensión como lo refiere el CódIgo de (:tica

Que, de Jo actuado se debe tener en cuenta que la Comisión presidida por el
recurrente cumplió con sus funCIones pero no dentro del plazo fijado por la PresidenCia, lo que 11;1 Sido
catalogado como exposición "al nesgo potenCJal que transcurran los plazos de prescnpclón y l]Ue las
observaciones de los infonnes. continlÍen produciéndose"; al no cumplir con lo exigido, comelló ralt,1
Il1cumpliendo diligentemente sus obligaCIones;

Que, el Decreto Supremo N° 005-90- PC;"I en su :\rticulo 15l o seúala: "LIS faltas se
tipifican por la naturaleza de la 'lCCi<'Jl1 u omisión. Su gravedad será detenninada evaluando las condiCIono
siguientes: a) Circunstancias en que se comete. b) Ll fonna de comiSIón. c) La concurrenCJa ele varias faltas d)
La participación de uno o más ,erndores ell la C0l111'IÓn de la falla; )' e) los efectos que produce la falLl,
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Que, 3Sl111ismo se debe tener presente que la Ley l'0 ::'""81 S: Ley del Código de (.:tlCl
de la Función Pública, en su Pnmera DISpOSICIÓn Complementaria y Final sobrc lnlcgración de ProcedJl111elllOs
EspeCiales señala: "El Código de Ética de la hll1clón Pública es' supletorio a las leyes, reglamentos y otras
nonnas de procedimientos eXistentes en cuanto no lo contradigan o se opongan, en cuyo caso prcv;decen las
disposiciones especiales", es decir que para el presente caso se aplicará específicamente el Decreto Leglsl:ltl\'o
'\Jo 276 )' su Reglamento el Decreto Supremo N° UOS-<)(I-Pf:\l;

Que, es necesano preCIsar que en el presente proceso, el inicio del cómputo del plazo
de prescripción debe considerarse desde que el Presidente de la Reglón tomó conocinuento del Oficio J',;" 224
200S/GOB,REG,HYC-\jOCI el 20 de ma\'o del 2UOS;

Que, con respecto a la califican/m de la gravedad de la falta, el .\rtículo 1'12" del
Decreto Supremo N° OOS-90-PC:'-.l seúala (Jue, ésta es atnbuClón de la aUlondad competente- o de la C:Ol1lIS10n
de Procesos .\dministrativos DIsciplinarios, según corresponda,

Que, por los fundamentos expuestos \' en apbcación de la normatindac1 vigente, se
elebe DECL\lL\R INFUND.-\DO el recurso de ReconsideraciónlJ1terpuesto por .-\leJandro Crispín (\nis¡w
Dándose por agotada la vía admil1lstrat1va;

Fstando :< la Opl<1lón Legal; \',

Con la nsaClón de la (~erenCla (;ener;¡1 RegIOnal \' Ofic111a Rc¡.,rional de . \sesori:l
JuridICa;

En uso de las atrlbunones confendas por la Constltuclón Politlca del Pen'l, Ley 1'-:"
27783 - Ley de Bases de la Descentraliz:lC!('l11, Lc\' ~"278CJi Ley Org:ínica de los Gobiernos RegIonales,
l1lodificado por la Ley N° 27lJ02;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°,_ DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Reconsldcr;lCl/ll1
lntcrj1Ucsto por don ALEJANDRO CRISPIN QUISPE, contra h ResolUCIón EJecutl\'a Regional ;\J" ·\2\
~()O¡ / (;OB,REG-Il\'C-\/ PR, por los fLlnd:1I11cl1lOS expuesto, en J:¡ presente Re>oll1clón Dándose por
agotada la vía administrativa.

ARTICULO 2°._ COMUNICAR el presente ,-\cto ,\tlmllllstrat1\·o a los (hganos
competentes del Gobierno Rebriol1al Huallcavclica e Interesado dc' acuerdo a Le)'

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.


